
l 
t 

CÁMARA DE DIPUTADOS _ 3 1 MAR 202 1  
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE i . . . ... . . . . . . •  

:  ··,·,,i;li_,•:j'.) • . • • •  _,.//:.".�! . 
· · · " ·  ··---�-- .. --/J �-.,-.·'"�"" .·· 

1 · e - -  Nº • . . . .  .':f .. fl.1:20. ,. , ·  

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, informe en 

relación con Plan Estratégico de Vacunación contra la Covid-19, lo siguiente: 

a) Cantidad de vacunas recibidas hasta la fecha y cantidad de dosis 

suministradas, especificando tipo de vacuna y grupo poblacional; 

b) Cantidad de vacunas distribuidas por departamento y por localidad; 

e) Fecha de aplicación de la segunda dosis de vacunas en función de la 

medida de postergación consensuada con la ministra de Salud de la 

Nación y los/as gobernadores/as todas las provincias; 

d) Cantidad de vacunas que la Provincia espera recibir; 

e) Articulación entre el plan de vacunación contra la Covid-19 y la 

vacunación antrigripal a personas de riesgo; 

f) Cronograma_ de vacunación detallado por grupo poblacional, especificando 

fechas y expectativas de alcance en términos poblacionales. 
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Diputada Provincial 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Argentina se encuentra en la antesala de la "segunda ola" 

de Covid-19. La curva de contagios está en aumento y se espera que el 

rebrote de casos adquiera mayor dimensión en la temporada otoño 

invierno. En este contexto, resulta imperioso que la Provincia de Santa Fe se 

encuentre preparada para afrontar las consecuencias del rebrote en 

términos sanitarios y sociales. 

El comienzo del plan de vacunación brinda nuevas 

expectativas para combatir la Pandemia Covid-19 y disminuir el impacto de 

la segunda ola en la población santafesina. Para esto, es necesario que el 

mismo se desenvuelva con eficacia a los fines de garantizar la inmunidad en 

la mayor cantidad de santafesinos/as posibles. El Estado debe generar 

confianza en la población sobre la importancia de la vacunación y sobre los 

procedimientos de aplicación, los cuales deben comunicarse con claridad y 

desarrollarse con transparencia. Es una necesidad permanente de la 

ciudadanía contar con información actualizada y accesible sobre las medidas 

dispuestas para combatir la pandemia. 

Por estos motivos, solicitamos al Poder Ejecutivo la 

información vinculada con el Plan Estratégico de Vacunación contra la Covid- 

19, el cual consideramos una herramienta fundamental para evitar las 

consecuencias de la "segunda ola" en nuestra Provincia. Contar con esta 

información en el ámbito legislativo es imprescindible para brindar una 

respuesta integral y articulada entre todos los poderes del Estado, generar 

confianza en la población y combatir con eficacia al Coronavirus SARS-CoV- 

2 en la difícil temporada que se aproxima. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del 

presente Proyecto de Comunicación. 
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Diputada Provincial 
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